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Resumen 

Puerto Rico es colonia de los Estados Unidos desde 1898. Durante los 120 años de 

colonialismo, Estados Unidos ha controlado la ciudadanía, la inmigración, el comercio marítimo, 

los tratados comerciales, las relaciones exteriores, los asuntos militares, la moneda y la política 

arancelaria. Este control ha supuesto una desnacionalización masiva del capital que ha provocado 

que la isla permanezca con una economía dependiente y frágil. El país se encuentra en una 

profunda depresión económica desde 2006. Aunque existe un extenso debate sobre las causas de 

la crisis, el economista José G. Caraballo la vincula con la eliminación de las exenciones 

contributivas federales a las empresas y al mal manejo de los fondos públicos. Además, en 1984, 

Puerto Rico fue excluido del capítulo 9 de la ley de quiebras federales, hecho que impide que el 

país pueda declararse en quiebra. Esta crisis desembocó en la imposición de una Junta de Control 

Fiscal a la isla en el año 2016. La Junta de Control Fiscal ha polarizado la opinión pública. La 

prensa ha sido pieza clave en este debate ya que en ella recae la difusión del discurso de quienes 

ostentan el poder. Esta investigación analizó cómo se representó a la Junta de Control Fiscal, desde 

su aprobación el 30 de junio de 2016 hasta diciembre 2016, en los editoriales del periódico más 

difundido en Puerto Rico, El Nuevo Día. Para realizar este análisis se utilizó el Análisis Crítico del 

Discurso (ACD), marco teórico desarrollado por Teun Van Dijk. Este marco teórico se desarrolló 

con el fin de estudiar la manera en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son 

practicados, reproducidos, sostenidos y combatidos a través de los textos y el habla en el contexto 

social y político (Van Dijk, 1999). Van Dijk divide el texto en siete estructuras discursivas que 

permiten analizarlo desde todos sus flancos. Estas son: los elementos léxicos, las proposiciones, 

las implicaciones, las presuposiciones, las descripciones, la coherencia local, la coherencia global 

y, por último, los desplazamientos semánticos. En total esta investigación analizó 13 editoriales de 

forma cualitativa y cuantitativa para determinar cómo se representó la JCF en los editoriales de El 

Nuevo Día, y para precisar cuáles estrategias discursivas se utilizaron con mayor frecuencia para 

crear esta representación. 
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La representación de la Junta de Control Fiscal en las editoriales del periódico El Nuevo 

Día 

I. Capítulo Uno: Introducción 

1.1 Trasfondo histórico de Puerto Rico y Antecedentes de la Junta de Control  

Fiscal 

El 25 de julio de 1898, las tropas estadounidenses desembarcaron en Puerto Rico. Tras 

una intervención militar de diecinueve días en la isla, Estados Unidos y España culminaron la 

Guerra Hispanoamericana firmando el Tratado de París. Este acuerdo concedió la independencia 

a Cuba y cedió el control de Puerto Rico a Estados Unidos, finalizando así la era colonial 

española en América. Para la mayoría de la población de Puerto Rico, la invasión representó una 

ruptura positiva con el ya deteriorado régimen español (Ayala y Bernabe, 2016). A mediados del 

1900, el Congreso de los Estados Unidos aprobó la Ley Foraker. Esta ley reemplazó el gobierno 

militar que se había instalado en el 1898 por un gobierno civil. Para sostener la 

constitucionalidad de esta ley ante el Tribunal Supremo, el juez Douglass White hizo una 

distinción entre territorios incorporados y no incorporados. Los territorios incorporados eran 

parte de la Unión y sus habitantes estaban protegidos por la Constitución de los Estados Unidos, 

sin embargo, los territorios no incorporados eran posesiones, pero no eran parte de los Estados 

Unidos. La Ley Foraker afirmó la dominación estadounidense sobre Puerto Rico, y lo definió 

como un territorio no incorporado. 

Diecisiete años después, el Congreso aprobó la Ley Jones. Esta ley otorgó a los 

puertorriqueños la ciudadanía estadounidense e instaló el Senado y la Cámara de representantes. 

Sin embargo, la extensión de la ciudadanía a los puertorriqueños no significó un cambio en el 

estatus colonial de la isla. Ayala y Bernabe (2016) atribuyen la aprobación de esta ley a la 

inminente entrada de Estados Unidos en la primera guerra mundial y, por tanto, a su deseo de 
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reafirmar el control sobre la estratégica posición geográfica de Puerto Rico. Durante las primeras 

décadas del dominio estadounidense, la industria azucarera creció gracias al acceso privilegiado 

que tenía Puerto Rico a su mercado. Sin embargo, la sobreproducción de azúcar en el mundo 

ocasionó una crisis en la década del treinta que provocó distintas movilizaciones obreras en el 

país.  

En medio de esta crisis, Luis Muños Marín fue electo al Senado por el Partido Liberal y 

comenzó a cabildear por reformas que le permitieran a Puerto Rico, mediante una reforma 

agraria, reducir la producción de azúcar y redistribuir tierras entre los desposeídos. Esta reforma 

se concretizó mediante el Plan Chardón. Esta estrategia económica pretendía promover una 

economía balanceada, redistribuyendo las tierras y diversificando las industrias para que 

dependieran cada vez menos del capital estadounidense y para que la economía insular no 

estuviera sujeta únicamente a las fluctuaciones de la economía estadounidense. Luego de ser 

expulsado del Partido Liberal en 1937 por sus ideas independentistas, Muñoz Marín creó el 

Partido Popular Democrático (PPD) en 1938. Este nuevo Partido, bajo el lema “Pan, Tierra y 

Libertad”, no buscaba atender la cuestión del estatus, sino que enfocaba sus esfuerzos en crear 

reformas para estabilizar la economía puertorriqueña y hacerla menos dependiente del capital 

estadounidense (Ayala y Bernabe, 2016). De este modo, Muñoz Marín esperaba crear una 

economía equilibrada que condujera a la independencia. Sin embargo, para el 1944 concluyó que 

la independencia no era económicamente viable. Este cambio de perspectiva incluyó su 

aceptación del libre comercio y el abandono de su crítica a este. También incluyó su renuncia al 

intento de reducir el capital ausentista en la isla. Este giro provocó que, en el 1946, un grupo de 

independentistas abandonara el PPD y formara el Partido Independentista Puertorriqueño (PIP). 

A pesar de esta división, Puerto Rico sufrió considerables cambios como consecuencia de la 



6 

 

Operación Manos a la Obra que dirigió Muñoz Marín con el propósito de reducir la pobreza en el 

país. La exención contributiva, los salarios bajos y el acceso al libre mercado estadounidense 

fueron los pilares de este proyecto de industrialización. Ayala y Bernabe (2016) argumentan que 

acabar la situación desesperada de pobreza en la población puertorriqueña fue uno de los grandes 

logros de Muñoz Marín. Sin embargo, señalan que sus políticas no lograron crear una economía 

sustentable, Puerto Rico aún sufre altas tasas de desempleo y sigue dependiendo de subsidios del 

gobierno federal. 

Mientras la Operación Manos a la Obra tomaba forma en Puerto Rico, en el mundo crecía 

un movimiento anticolonialista y antimperialista. Este le dio a Muñoz Marín mayor poder de 

negociación para pedir reformas que le concedieran al país mayor autonomía. Estas demandas de 

reformas llevaron al presidente Truman a designar a Jesús T. Piñero gobernador de Puerto Rico 

en 1946. De esta forma, Piñero se convirtió en el primer gobernador puertorriqueño. En el 1948, 

Muñoz Marín ganó las elecciones y se convirtió en el primer gobernador electo de Puerto Rico. 

Para estas elecciones, Muñoz Marín apostó por pedirle al Congreso la adopción de un nuevo 

estatus. Esta petición incluía redactar una constitución para Puerto Rico. De esta forma, se 

consolidó el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Fernós tuvo a cargo la elaboración de este 

nuevo arreglo que se convirtió en la Ley Pública (LP) 600. Esta ley, firmada por el presidente 

Truman el 3 de julio de 1950, disponía que los puertorriqueños votarían a favor o en contra del 

nuevo arreglo: si el voto era a favor, una asamblea constituyente redactaría la nueva constitución 

de Puerto Rico. La LP600 establecía que la nueva constitución solo atendería asuntos del 

gobierno insular y que la ciudadanía, la inmigración, el comercio marítimo, los tratados 

comerciales, las relaciones exteriores, los asuntos militares, la moneda y la política arancelaria 

permanecerían fuera del control del gobierno puertorriqueño. Si los puertorriqueños no 
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aceptaban las disposiciones de la LP600, la nueva constitución no entraría en vigor. El plebiscito 

para la aprobación de la LP600 se llevó a cabo el 4 de junio de 1951, y el voto a favor fue de un 

76.5 por ciento. Una vez la asamblea constituyente tuvo lista la nueva Constitución, el Congreso 

realizó una revisión final. En esta revisión instó a que se eliminara la Sección 20 por parecerle 

“socialista” a varios congresistas (Ayala y Bernabe, 2016). La Sección 20 de la constitución 

establecía que el empleo y un nivel de vida adecuado eran derechos que debían garantizarse a la 

población. La asamblea constituyente adoptó las enmiendas del Congreso, y el Estado Libre 

Asociado se proclamó el 25 de julio de 1952.  

Cuando el presidente Truman firmó la LP600, el Partido Nacionalista denunció esta ley 

como una farsa. Los nacionalistas argumentaban que “…una asamblea constituyente que no 

pudiera abordar el tema de la relación con Estados Unidos no era una asamblea constituyente, 

sino un vehículo para reformar el gobierno colonial” (Ayala y Bernabe, 2016). En el mismo año 

que se firmó la LP600, el Partido Nacionalista, al mando del abogado y político Pedro Albizu 

Campos, orquestó una revuelta armada que culminó con un saldo de 25 personas muertas y más 

de 1,000 arrestos.  

En 1967, el gobierno PPD realizó un plebiscito sobre el estatus. La mayoría del Partido 

Estadista Republicano decidió no participar de este. Sin embargo, un ala de este partido, dirigido 

por Luis A. Ferré Aguayo decidió participar del plebiscito. Este grupo se organizó y formó el 

Partido Nuevo Progresista (PNP). A pesar de esta nueva oposición, el PPD mantuvo el poder 

hasta la década del 70. Pero en esta década, y luego de la expansión del capitalismo mundial una 

vez culminada la segunda guerra mundial, la economía capitalista entró en una nueva crisis. Las 

exenciones contributivas, que sostuvieron la Operación Manos a la Obra, habían recrudecido la 
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creciente desnacionalización de la economía puertorriqueña. Para subsanar la crisis del 1974, el 

PPD promulgó una nueva legislación fiscal que se conoció como la sección 936. 

La sección 936 del Código de Rentas Internas, aprobada en 1976, permitía que 

corporaciones norteamericanas se establecieran en Puerto Rico exentas del pago de 

contribuciones federales. Esta sección convirtió a Puerto Rico en el primer lugar para inversiones 

de corporaciones norteamericanas, y desreguló la banca, permitiendo así la entrada de bancos 

extranjeros como Santander y Citibank. Con esta medida se pretendía generar empleos y 

desarrollo económico en la isla pues esta imponía un impuesto de salida del 10% a las 

compañías. Este impuesto podía ser reducido a un 5% si estas compañías compraban bonos del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico o depositaban sus ganancias en bancos establecidos 

localmente. Sin embargo, esta exención contributiva representaba contribuciones no recaudadas 

para el gobierno federal por lo que la medida comenzó a perder apoyo en los años subsiguientes 

a su implementación. En un inicio, se intentó poner un límite al número de ganancias que se 

podían eximir de contribuciones bajo esta ley, pero, en 1993, la administración de Bill Clinton, 

en un esfuerzo por detener el déficit presupuestario de Estados Unidos, abogó por su 

eliminación. Uno de los cuestionamientos a la 936 fue su capacidad para generar empleos en 

contrapeso con los beneficios recibidos por las compañías. Los datos muestran que entre 1982 y 

1989, la industria farmacéutica se ahorró entre 73 a 79 millones de dólares al año en 

contribuciones mientras que solo generaba 3,000 empleos. Finalmente, en 1996 la sección 936 

del código de Rentas Internas fue derogada. Con la derogación de esta ley se estableció un 

periodo de gracia contributiva de diez años para las compañías que decidieran permanecer en el 

país. La sección 30 A, que permitía este plazo de exención contributiva, se extendió hasta el año 

2006. 
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Puerto Rico se encuentra en una profunda depresión económica desde el año 2006. 

Aunque existe un extenso debate sobre las causas de la crisis, economistas como José G. 

Caraballo (2016), presidente de la Asociación de Economistas de Puerto Rico, vinculan la crisis 

con la eliminación de la sección 936 del código de Rentas Internas y al mal manejo de los fondos 

públicos. Luego de la eliminación de esta ley no se estableció ningún sustituto que ayudara a 

solventar el golpe en la pérdida de empleos y la entrada de capital. Ante esto, el gobierno local 

suplantó la pérdida de capital con préstamos emitidos en el mercado de bonos municipales en 

Estados Unidos, con reducciones en los servicios gubernamentales y con el despido de 

empleados (Caraballo, 2016). Durante esta época, los bonos del gobierno comenzaron a venderse 

en el mercado secundario y a generar altos intereses. Esta práctica es comúnmente conocida 

como “fondos buitres” (Minet y Arbasetti 2016). La Organización de las Naciones Unidas define 

los fondos buitres como la compra de deudas en incumplimientos a países pobres por un precio 

menor a su valor. Luego, mediante presión política, incautación de activos o litigios, cobran el 

valor total de la deuda que adquirieron por un bajo precio junto a los intereses y penalidades que 

esta adquiera durante su impago.  

En 1984, y sin razón aparente, Puerto Rico fue excluido del capítulo 9 de la ley de 

quiebras federales, hecho que impide que el país pueda declararse en quiebra. En 2013, la deuda 

de Puerto Rico ya había alcanzado niveles impagables por lo que el gobierno creó una ley de 

quiebra local para reestructurar la deuda. Ante esta situación, los bonistas demandaron al 

gobierno local en las cortes de Estados Unidos y prevalecieron. En 2015, Puerto Rico acudió al 

Congreso de los Estados Unidos para que se le otorgara un mecanismo legal que le ayudase a 

restructurar la deuda. Los bonistas, en cambio, cabildearon en contra de ese acceso y pidieron 

que se le impusiera una Junta de Control Fiscal al país. A finales del 2015, a través del proyecto 
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de ley 2381, se negocia una Junta de Control Fiscal para el país junto con un fondo de 3,000 

millones de dólares para promover el desarrollo económico y contrarrestar la crisis. Sin embargo, 

este primer intento fracasó debido a que los sectores conservadores del Congreso de los Estados 

Unidos se opusieron a la reestructuración de la deuda y a la otorgación del fondo para apalear la 

crisis. El caso no terminó ahí, pues el miedo de los bonistas a que Puerto Rico cayera en un 

impago los mantuvo cabildeando a favor de una Junta de Control Fiscal.  

1.2 La Ley P.R.O.M.E.S.A. 

El 29 de junio de 2016, el Senado Federal aprobó el proyecto de ley “Puerto Rico 

Oversight Management and Economic Stability Act”. Esta ley, mejor conocida como 

PROMESA, por sus siglas en inglés, impuso una Junta de Control Fiscal (JCF) al país con el fin 

de otorgarle un mecanismo que le permitiera reestructurar su deuda pública la cual sobrepasa los 

70,000 millones de dólares. El 31 de agosto de 2016, el entonces presidente de los Estados 

Unidos, Barack Obama designó a los siete integrantes de la Junta de Control Fiscal. Los 

integrantes son: David Skeel, profesor de ley de quiebras de la Universidad de Pennsylvania; 

Andrew Biggs, académico del Instituto Empresarial Americano; Anna Matosantos, ex˗directora 

de presupuesto del estado de California; Arthur González, ex presidente de la Corte Federal de 

Quiebras del distrito sur de Nueva York; Carlos García, presidente del Banco Gubernamental de 

Fomento (BGF) durante la gobernación de Luis Fortuño; José Ramón González, director del 

Banco Gubernamental de Fomento durante la gobernación de Rafael Hernández Colón y; por 

último, José Carrión III, asesor de algunos de los fondos tenedores de la deuda de Puerto Rico. El 

nombramiento de los integrantes de la Junta fue objeto de muchos cuestionamientos y críticas, 

especialmente por incluir a Carlos García y a José Ramón González, dos ex˗presidentes del 

Banco Gubernamental de Fomento (Torres Gotay, 2016). El BGF fue responsable de varias 
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emisiones de bonos que fueron comprados por el Banco Santander, institución de la cual ambos 

fueron ejecutivos. Los detractores de los miembros de la Junta de Control Fiscal aluden a un 

conflicto craso de intereses, señalan que los responsables de emitir la deuda no deben ser 

considerados para reestructurarla. La ley no especifica el tiempo de duración de la JCF, sin 

embargo, la Sección 209 del Título II indica que esta operará hasta que Puerto Rico logre el 

cuadre del presupuesto durante, por lo menos, cuatro años fiscales consecutivos. 

La Sección 4 de las disposiciones iniciales de la ley establece la Cláusula de Supremacía. 

“Esta cláusula establece claramente que la Ley va por encima de la Constitución, leyes y 

reglamentos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Por tanto, el Congreso, sin duda, expresa 

que se trata de un ejercicio de su poder bajo la Cláusula Territorial de la Constitución” 

(Emmanuelli y Colón, 2017). La Sección 104 del Título I indica que “La Junta puede recibir 

regalos o donaciones con el propósito de utilizarlas para implantar los propósitos de la Ley” 

(Emmanuelli y Colón, 2017). La Sección 105 del Título I establece que los miembros de la Junta 

y sus empleados tendrán inmunidad ante cualquier reclamación por responsabilidad presentada 

en su contra o contra la Junta de Supervisión, por los actos llevados a cabo en el cumplimiento 

de sus funciones. La Sección 107 establece que los costos de operación de la Junta serán 

sufragados por el territorio, es decir, Puerto Rico. En el Título II, Sección 205, se establece que la 

Junta puede hacer recomendaciones al gobierno para que este cumpla con los Planes Fiscales 

aprobados por la Junta. Emmanuelli y Colón (2017) exponen, sobre esta Sección, que 

 “Cuando se toma en cuenta el poder de la Junta de Supervisión de hacer 

recomendaciones bajo la Sección 205, junto al poder de aprobar el Plan Fiscal, los 

presupuestos, hacerles ajustes a su arbitro y aprobar y derogar leyes, queda 

evidente que, aunque la Ley hable de recomendaciones, el balance de poder 

obliga a que el gobierno adopte las recomendaciones de la Junta de Supervisión 

Fiscal”.  
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El Título III de PROMESA expone los procedimientos que se deben llevar a cabo para 

realizar una reestructuración de la deuda. En el Título IV, Sección 403, se enmienda la Ley 

Federal de Normas Razonables de Trabajo para permitir que el gobernador de Puerto Rico, con la 

aprobación de la Junta de Supervisión Fiscal, establezca un salario mínimo inferior al salario 

mínimo federal de $7.25 por hora para los trabajadores que tengan menos de 25 años y que sean 

contratados luego de la promulgación de la ley, por un periodo de cuatro años o hasta la salida de 

la Junta de Supervisión, lo que sea menor (Emmanuelli y Colón, 2017). La Sección 404 del 

mismo Título impide la aplicación en Puerto Rico de los requisitos de salario que debe cumplir 

un empleado exento para que no se le tengan que pagar horas extras, lo que permite que un 

empleado exento en Puerto Rico gane menos que un empleado exento en Estados Unidos sin 

tener derecho al pago de horas extras. En palabras de Emmanuelli y Colón (2017), 

“La implantación de las disposiciones de esta sección es una medida 

adicional de austeridad que seguirá profundizando la crisis económica. Aunque, 

ciertamente, aliviará la carga económica de los patronos que decidan adoptarlas, 

esto contribuirá a ahondar la desigualdad socioeconómica, pues solo beneficia a 

los que ya tienen el poder y control económico. Esta medida reduciría 

sustancialmente las oportunidades de calidad de vida del talento joven del país, 

fomentando la desigualdad social, la pobreza y la ola migratoria hacia los Estados 

Unidos”. 

 La Sección 504 del Título V expone el proceso expedito de permisos para los “proyectos 

críticos”. La ley define un proyecto crítico como uno identificado por las disposiciones del Título 

V y que aborde una emergencia. Su aprobación se realizará de forma expedita siguiendo los 

procesos de la Ley de Puerto Rico Núm. 76 del 5 de mayo de 2000. La Ley 76-2000 exime del 

cumplimiento de los términos y procedimientos ordinarios establecidos por las leyes aplicables a 

las agencias, corporaciones públicas e instrumentalidades gubernamentales con injerencia en la 

tramitación de permisos, endosos, consultas y/o certificaciones que puedan estar relacionadas 
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con proyectos que surjan como consecuencia de estados de emergencia declarados mediante 

órdenes ejecutivas del Gobernador de Puerto Rico o el presidente de los Estados Unidos de 

América. Al respecto de este Título, Emmanuelli y Colón (2017) señalan: 

“La implantación de este Título de la Ley augura que se impondrán de forma 

sumaria dos procesos muy controversiales: (1) la privatización de servicios y 

activos públicos, particularmente la Autoridad de Energía Eléctrica, los 

aeropuertos y autopistas, y; (2) la autorización de proyectos perjudiciales para la 

seguridad y el ambiente como los gasoductos y la planta de incineración de 

energía propuesta para Arecibo”. 

La Junta de Control Fiscal representa la materialización de la ley PROMESA, y sus 

miembros son los ejecutores de los dictámenes de dicha ley. Desde antes de su aprobación, la 

Junta de Control Fiscal ha estado en el ojo público y ha polarizado la opinión pública. Sus 

detractores señalan que los conflictos de intereses que existen entre sus miembros les impedirá 

realizar un trabajo transparente de auditoría y reestructuración de la deuda (Caraballo, 2016). 

Además, señalan la falta de representación ciudadana en la Junta y sus matices antidemocráticos 

(Caraballo, 2016). Por otra parte, hay quienes entienden que la Junta ha venido a solventar el 

problema de la mala administración pública que ha existido en el gobierno local por las pasadas 

décadas.  

La prensa posee el título de “el cuarto poder del estado” ya que en ella recae la difusión 

del discurso de quienes ostentan el poder (Edmund Burke, 1787). Para Carvajal Pardo (2007), “el 

discurso es poder. No es solamente un medio para el poder, sino el campo de batalla en que se 

lucha por él y, a la vez, el poder mismo por el que se lucha”. En otras palabras, dominar el 

discurso público es dictar lo que se percibe como verdad, y quien domine el discurso puede 

dominar las mentes de las masas al crear en ellas representaciones sociales que le permitirán 

mantenerse en el poder. Si aceptamos que el discurso es poder, y que quien domina el discurso se 
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mantiene en el poder, no podemos negar la importantísima labor de la prensa como distribuidora 

de discurso. Los medios usan un sin fin de estrategias discursivas para impulsar el discurso 

hegemónico y, de esta forma, dominar la mente y las acciones de las masas (Van Dijk, 1999).  

1.3 Objetivos y Preguntas de la investigación 

El objetivo general de esta investigación es examinar la descripción lingüística que hacen 

las editoriales de El Nuevo Día de la Junta de Control Fiscal. Los objetivos específicos de este 

estudio consisten en: i) describir las estrategias discursivas que utilizan las editoriales de El 

Nuevo Día para presentar a la Junta de Control Fiscal desde su aprobación el 30 de junio de 2016 

hasta diciembre 2016; ii) comparar las estrategias discursivas que utilizan los titulares de las 

editoriales de El Nuevo Día para representar a la Junta de Control Fiscal con las estrategias 

discursivas utilizadas en el cuerpo de estas, y iii) explicar las estrategias discursivas utilizadas en 

las editoriales del periódico El Nuevo Día hacia la Junta de Control Fiscal desde la perspectiva 

de “El análisis del discurso” (Teun Van Dijk,1999) y “Opiniones e ideologías en la prensa” (Teun 

Van Dijk, 1996).  De los objetivos explicitados se derivan las preguntas que guiarán la 

investigación: ¿Cómo las editoriales de El Nuevo Día han descrito a la JCF? ¿Cuáles estrategias 

discursivas utilizan las editoriales de El Nuevo Día para describir a la Junta de Control Fiscal y a 

sus miembros? ¿Hay diferencias entre las estrategias discursivas que utilizan los titulares de las 

editoriales de El Nuevo Día para presentar a la Junta de Control Fiscal y las estrategias 

discursivas utilizadas en el cuerpo de las editoriales? ¿Cómo la teoría de “El análisis del 

discurso” y “Opiniones e ideologías en la prensa” de Teun Van Dijk podría explicar la 

representación de la Junta de Control Fiscal en las editoriales de El Nuevo Día? 
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1.4 Análisis del discurso político en la prensa 

Vaquero (1991) analiza el discurso de Luis Muñoz Marín con respecto al tema del estatus 

político de la isla y las estructuras lingüísticas que utiliza para explicitar el discurso del estatus 

antes del Estado Libre Asociado y luego de su implantación. El corpus de estudio se compone de 

los 16 mensajes pronunciados por el exgobernador ante la Cámara Legislativa desde 1949 hasta 

1964. El tipo de análisis fue de tipo cualitativo. Sin embargo, la discusión de los resultados se 

expone de manera global, refiriéndose al año en que fue dictado el discurso estudiado, pero sin 

explicitar las realizaciones en las que hizo énfasis el análisis. Brenda Corchado (2007) estudia 

los matices de la palabra “cambio” en el discurso político del Partido Nuevo Progresista y del 

Partido Popular Democrático para la campaña electoral del 2004. Corchado realiza un análisis 

cualitativo de los 20 mensajes estudiados, sin embargo, no se le presentan al lector las muestras 

en las que se basó el análisis. La relevancia de ambos estudios radica en que representan un 

adelanto en el inicio del análisis del discurso político en Puerto Rico.  

Fonte (2007), al igual que los especialistas citados anteriormente, analiza 

cualitativamente el discurso del gobierno cubano en la prensa con relación al nacimiento de la 

nueva república en tres coyunturas históricas que tuvieron como denominador común el posible 

riesgo de una intervención militar estadounidense y, por tanto, la amenaza a la soberanía de la 

nueva república. Examinó 139 artículos de noticia y opinión publicados por dos importantes 

periódicos de la época, Diario de la Marina y La Lucha. Sin embargo, este estudio también 

carece de la exposición clara de su metodología, no se muestran instancias de los textos 

estudiados y el análisis se presenta de manera que no podríamos reproducirlo porque no hay 

instancias del corpus estudiado que nos guíen. 



16 

 

Por otra parte, Rodríguez Bello y Ramírez (2008) muestran una metodología clara, 

exponen el corpus de estudio y permiten al lector seguir y reproducir el estudio, algo que debe 

ser posible con cada estudio científico. Estas investigadoras analizan cuantitativa y 

cualitativamente cómo la adjetivación se utiliza en la estrategia del cuadrado ideológico del 

Análisis Crítico del Discurso (ACD) para crear una representación positiva de la línea de 

argumentación propia y una representación negativa de la línea de argumentación contraria. 

Sobre el discurso político en la prensa, Mejía Chiang (2009) plantea que los textos de opinión 

ayudan a definir la línea editorial de un medio impreso y que este género se complementa con los 

géneros informativos para generar el “periodismo político”. Además, expone (Tabla 1) las 

elucubraciones que varios teóricos han realizado sobre las funciones del periodismo político 

dentro de las relaciones de poder. 

Tabla 1. Funciones del periodismo político 

Doris Graber Muñoz Alonso José Luis Dader Julian Freund Ángel Benito 

Diseminar la 

información. 

Recogida y 

presentación de 

información 

objetiva. 

Función anticipadora 

de normas. 

Rol de 

intermediario 

neutral o 

imparcial. 

El 

conocimiento 

mutuo. 

 

Implantar la 

agenda pública. 

Interpretación y 

explicación de 

las 

informaciones. 

Función social 

coercitiva de presión 

moralizante. 

Rol del “tercero 

pícaro”. 

El equilibrio 

social. 

Interpretar y 

conectar. 

Contribuir a la 

formación de la 

opinión pública. 

Función de control 

informal del poder 

político. 

Rol del divide 

et impera. 

Extensión de la 

cultura. 

Proyectar hacia 

el futuro y el 

pasado. 

La fijación de la 

agenda política. 

Función legitimadora 

del poder. 

 Conciencia de 

progreso. 

Estimular para 

la acción. 

Control del 

gobierno y de 

otras 

instituciones. 

Función 

consensuadora o de 

equilibrio. 

 Defensa de las 

libertades 

públicas. 

  Función de diálogo e 

intercambio. 

 Asentamiento 

de la 

democracia. 
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  Función de estímulo 

y sugerencia de 

acciones. 

 La integración 

social. 

  Función de 

contrapunto 

antiburocrático o 

antirreglamentarista. 

  

Fuente: Mejía Chiang, 2009 

Colorado Ruiz (2014) presenta un minucioso análisis de 688 editoriales publicadas en el 

periódico de izquierda La Jornada entre el 3 de mayo de 2006 a julio de 2010, periodo de 

duración del caso Atenco. Es comprensible que, al presentarse como una tesis doctoral, el 

análisis y la presentación de datos se exponga en más detalle, sin embargo, es preciso destacar 

que el análisis cuantitativo no es habitual en los estudios de análisis del discurso. Gallardo-Paúls 

y Enguix Oliver (2014) estudian las estrategias de encuadre discursivo en los titulares de noticias 

que versan sobre periodismo político. Estos investigadores concluyen que los alineamientos 

partidistas de las noticias no se encuentran en los encuadres como la ilocutividad expresiva, la 

designación prevaricadora o la estructura argumentativa, sino en el sesgo informativo de los 

contenidos y la selección de los temas de actualidad. Por último, Hangartner (2015) presenta la 

importancia de la teoría lingüística en el desarrollo de los estudios modernos sobre teoría 

política. A mediados del siglo XX, al igual que en la lingüística, el estudio de la política sufrió un 

cambio de perspectiva y se alejó del enfoque histórico tradicional para centrarse en un estudio de 

la política más descriptivo que prescriptivo. La teoría de los actos de habla de Austin fue esencial 

para fundamentar este cambio de perspectiva. 

1.5 Relevancia de la investigación 

Subervi Vélez (2016) expone, en el periódico universitario Diálogo, la poca investigación 

sistemática y académica sobre comunicación política que se ha realizado en Puerto Rico. De las 

421 tesis y tesinas que se revisaron para este artículo, se encontró que solo 41, menos del 10%, 
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se basaban en estudios sobre comunicación política en Puerto Rico. De esas 41, solo una es de 

nivel doctoral, su periodo de estudio comprende de 1942 al 1949 y trata sobre el discurso de 

justicia social difundido a través de la radio. Uno de los datos reveladores de Subervi es que en el 

estudio de la comunicación política solo dos estudios realizaron una comparación entre medios 

de comunicación. De las 41 tesis, apenas tres recopilan datos del año 2000 en adelante y solo 11 

realizan estudios sobre el efecto y/o las actitudes de la población puertorriqueña ante la 

comunicación política. Estos datos se pudieron corroborar en la búsqueda de trabajos sobre 

análisis del discurso político desde una perspectiva lingüística en Puerto Rico. Hay una falta de 

atención a la investigación académica y sistemática de la comunicación política. Por otro lado, 

hay un desacierto constante en la forma en la que se desarrolla la metodología en los estudios 

sobre análisis del discurso. Este trabajo pretende aportar a la investigación académica sobre el 

análisis del discurso político en la prensa al trabajar un tema actual y pertinente a nuestra 

realidad como la representación de la Junta de Control Fiscal en las editoriales de El Nuevo Día. 

También, pretende aportar rigurosidad a la metodología aplicada al análisis del discurso político 

realizando un análisis cuantitativo y cualitativo de los datos. 

1.6 Estructura 

 

Esta investigación se segmenta en cuatro capítulos. El primero contiene un trasfondo 

histórico de la situación política y económica de Puerto Rico para que el lector pueda 

comprender los hechos que llevaron al país a la quiebra por la que se le impuso una Junta de 

Control Fiscal. También, se explica, en este apartado, los detalles neurálgicos de la ley, se expone 

la revisión de literatura que concierne al análisis del discurso político y se explicitan las 

justificaciones, los objetivos y las preguntas que guían el estudio. En el segundo capítulo, se 

desarrolla el Marco Teórico. Se utilizaron las teorías de “El análisis del discurso” (Teun Van 
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Dijk, 1999) y “Opiniones e ideologías en la prensa” (Teun Van Dijk, 1996). El tercer capítulo 

contiene la metodología que se utilizó para recopilar los datos necesarios de las editoriales. Se 

expone en detalle el corpus de la investigación y el procedimiento que se realizó para obtener los 

datos de los textos. Asimismo, se incluye en este la tabla que se utilizó para cuantificar las 

estrategias discursivas encontradas, la explicación de esta tabla y el tipo de análisis que se utilizó 

para describir los datos recopilados. Por último, en el cuarto capítulo se analizan los datos 

encontrados utilizando como base el marco teórico presentado en el segundo capítulo. Además, 

se extraen conclusiones de acuerdo con el análisis realizado sobre los datos encontrados. En este 

último capítulo también se exponen las limitaciones del estudio y, desde estas, se sugieren temas 

o perspectivas a explorar en próximas investigaciones.  
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II.  Capítulo Dos: Marco Teórico 

  2.1 El análisis crítico del discurso 

Al igual que en otras disciplinas, la lingüística atravesó lo que se podría denominar un 

auge en los estudios de las perspectivas sociales en respuesta a los paradigmas formales, en su 

mayoría asociales y acríticos, que dominaron las décadas del sesenta y los setenta. El análisis 

crítico del discurso (ACD) es un marco teórico desarrollado con el fin de estudiar la manera en 

que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son practicados, reproducidos, 

sostenidos y combatidos a través de los textos y el habla en el contexto social y político (Van 

Dijk, 1999). El ACD se enfoca en las formas de control del contexto que les sirven a los grupos 

dominantes. Una de las preguntas principales de este marco teórico es ¿Cómo son capaces los 

grupos dominantes de establecer, mantener y legitimar su poder, y qué recursos discursivos se 

despliegan en dicho dominio? Los analistas del discurso aspiran a producir un conocimiento que 

sea útil dentro de los procesos de cambio político y social. Por tanto, sus investigaciones intentan 

contribuir a darle poder a quienes carecen de él para aumentar el marco de justicia social (Van 

Dijk, 1999). El estudio de los media es uno de los variados campos en los que se puede aplicar la 

teoría del análisis del discurso. En esta área se centra nuestra investigación, en el análisis crítico 

de las editoriales del periódico El Nuevo Día.  

 Fairclough y Wodak (1994) resumen los principios básicos del análisis crítico del 

discurso en los siguientes puntos: 

1. El ACD trata de problemas sociales. 

2. Las relaciones de poder son discursivas. 

3. El discurso constituye la sociedad y la cultura. 
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4. El discurso hace un trabajo ideológico. 

5. El discurso es histórico. 

6. El enlace entre el texto y la sociedad es mediato. 

7. El análisis del discurso es interpretativo y explicativo. 

8. El discurso es una forma de acción social. 

Por otra parte, Van Dijk (1999) señala varias maneras para vincular el discurso con la 

sociedad y con la desigualdad social, entre ellas: 

a) Miembros de un grupo: Los actores sociales se relacionan con el texto y con el habla 

desde su formación dentro de un grupo dado. El escritor o el hablante puede construir su 

discurso como profesional, como mujer, como negro o desde cualquiera de sus 

identidades. 

b) Relaciones entre acción y proceso:  Un miembro de un grupo guía sus acciones desde sus 

identidades, que a su vez son formadas por sus grupos de pertenencia. Es decir, su 

discurso estará calado por su pertenencia a un grupo particular y por sus identidades. Este 

discurso también será decisivo en las acciones que realice, por tanto, las acciones están 

caladas por el discurso y por sus grupos de pertenencia. 

c) Contexto y estructura social: Los usuarios del lenguaje se adentran en las practicas 

discursivas dentro de un contexto social específico, por ejemplo, el escrito de un 

periodista en la sala de redacción depende no solo de la información sino también de la 

postura del periódico, del público al que se dirige, etc.  
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d) Representaciones sociomentales: Las identidades de las personas las forman, las 

atribuyen y las perpetúan los otros, por tanto, además de sociales, también son 

formaciones mentales. 

Para Van Dijk el poder social se puede definir en términos de control. Un grupo tiene poder 

en tanto pueda controlar los discursos y, de esta forma, las mentes y los actos de otros grupos en 

beneficio propio. De esta manera, el acceso a formas de discurso tales como el discurso 

académico, político, científico o el discurso de los media es una forma de poder en si misma. Si 

el discurso es poder y nuestros pensamientos tienen relación directa con nuestras acciones, 

entonces, el dominar el discurso implica dominar la forma en que las personas piensan e 

indirectamente controlar cómo actúan a consecuencia de esos pensamientos. El binario discurso-

poder implica que “aquellos grupos que controlan los discursos más influyentes tienen también 

más posibilidades de controlar las mentes y las acciones de los otros” (Van Dijk, 1999). Por 

tanto, los grupos más poderosos son los que más discursos controlan. Van Dijk plantea que el 

control del discurso es una forma de dominio mayor, y controlar las mentes es fundamental para 

sostener y propagar el poder y la hegemonía. 

Una de las formas de controlar el discurso es controlar el contexto. Por ejemplo, un profesor 

controla cuáles escuelas de pensamiento se estudian, sobre qué se opina, cuáles son las 

discusiones principales, etcétera. El profesor, en esta situación, pertenece a un grupo dominante, 

el académico. Es central saber quién controla los temas y los cambios de tema en el discurso. Por 

ejemplo, el periódico controla qué tema será discutido en sus editoriales, y el público le otorgará 

mayor notoriedad a este tema en contrapeso con otros. Este ejercicio de visibilizar ciertos 

asuntos en contraposición con otros es importante ya que de esta forma se le puede dar voz a 
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grupos marginados o abrir discusiones sobre problemas importantes, pero también se pueden 

invisibilizar grupos o desviar la atención de asuntos prioritarios. Van Dijk plantea que existe una 

estrategia global para el control discursivo, el cuadrado ideológico. Esta estrategia consiste en la 

autopresentación positiva por parte del grupo dominante y la heteropresentación negativa de los 

grupos dominados.  

 

Para el ACD, el control de la mente es más que la adquisición de creencias por medio del 

discurso y la comunicación: incluye también que: 

a) Los receptores tienden a aceptar las creencias u opiniones de las fuentes que consideran 

autorizadas.  

b) En muchas ocasiones, las personas están obligadas a ser entes pasivos de los discursos y 

tienen que interpretar la información de la manera en la que el ente que la difunde desea.  

c) No existen medios alternativos que faciliten otras perspectivas. 

d) En ocasiones, el receptor del discurso no posee el conocimiento suficiente para desafiar la 

información dada. 

Para Van Dijk, “Si por libertad se entiende la oportunidad de pensar y de hacer lo que uno 

quiere, entonces tal falta de alternativas es una limitación de la libertad de los receptores”. Por 

este motivo, se decide estudiar las editoriales de El Nuevo Día. Este es el principal periódico del 
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país y el de mayor alcance, se puede considerar una fuente confiable en la cual las personas se 

fían y, por ende, una de las principales fuentes distribuidoras del discurso político en el país. Por 

tanto, muchas personas, ya sea por falta de otros medios informativos que les provean distintas 

perspectivas o por falta de una educación que les ayude a cuestionar la información brindada, 

forman sus representaciones mentales en base a la información que reciben de este medio. 

Cómo el discurso controla la mente: 

1. A través de los temas o macroestructuras semánticas se organizan los significados del 

discurso. Los temas se estructuran de manera que la información considerada más 

importante será a la que se le dará prioridad y, por tanto, la más significativa a la hora de 

formar las representaciones mentales de los receptores del discurso. Van Dijk ejemplifica 

este punto utilizando la representación de los inmigrantes en las editoriales. Si los 

inmigrantes siempre son presentados como impostores que llegan a los países a 

aprovecharse de la buena fe de los locales, entonces, la representación mental de los 

individuos y, por tanto, la representación social de los inmigrantes será negativa. Este 

mismo ejemplo lo podemos extrapolar a nuestra investigación sobre cómo se representa a 

la Junta de Control Fiscal y cómo esa representación ayuda a que la JCF tenga mayor o 

menor recepción en la opinión pública del país. 

2. Por medio de la utilización de las estructuras semánticas para enfatizar cierta información 

y ayudar a que se perciba un dato de forma más o menos relevante 

3. Utilizando el conocimiento compartido para omitir detalles. Esta técnica sugiere que esos 

detalles son parte del conocimiento compartido por los receptores, aunque no lo sean, y 

así omitir información sobre alguna situación. Cuando se pide una sentencia de cadena 
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perpetua o muerte para un criminal, por ejemplo, la opinión pública no discute las 

razones de por qué ciertas poblaciones incurren más en actividades ilícitas. Las 

discusiones se mantienen superfluas, y no llegan a la raíz del problema. 

4. Mediante la utilización del estilo, las estructuras léxicas y sintácticas en función del 

contexto 

5. Utilizando la ayuda de los recursos retóricos como los símiles, las metáforas y los 

eufemismos para resaltar o difuminar la importancia de ciertos acontecimientos 

6. La manera de interpretar un mensaje, en forma de consejo, de amenaza, de advertencia, 

etc., determina cómo será procesado un texto. 

7. A través de las interacciones en el discurso como la división de turnos y secuencias que 

corresponden al contexto e influencian la credibilidad 

Si las élites o los grupos poderosos tienen más acceso al discurso y por este medio pueden, 

indirectamente, controlar las mentes del resto de los grupos que conviven en la sociedad, 

significa que los grupos con menos control interpretarán el mundo en consonancia con los deseos 

y los intereses de los poderosos (Van Dijk, 1999). Sin embargo, esto no quiere decir que un solo 

grupo controle todos los discursos, pues cada grupo crea discursos conforme a sus intereses. 

2.2 Opiniones e ideologías en la prensa 

Las opiniones y las ideologías implican creencias o representaciones mentales. Las 

representaciones mentales son el modelo mental que los distintos grupos crean sobre temas 

particulares. Por tanto, las creencias y los sistemas ideológicos deben explicarse, aunque no 

exclusivamente, bajo este término. Estas representaciones interfieren directamente en los 

artículos de opinión como los editoriales. En los periódicos, las ideologías y las opiniones no son 
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personales, sino sociales, institucionales o políticas (Van Dijk, 1996).  

Tanto los grupos que están en el poder como los grupos dominados tienen ideología. De 

esta forma, una ideología no es necesariamente cierta o falsa, sino que es una construcción 

mental y social utilizada para favorecer al grupo de pertenencia. De este planteamiento, Van Dijk 

concluye que la principal función social de las ideologías es la coordinación de las prácticas 

sociales de los miembros de un grupo con el fin de llevar a término sus objetivos y proteger sus 

intereses. En otras palabras, si se representa la Junta de Control Fiscal de manera positiva o 

negativa, no quiere decir que esa apreciación sea cierta o falsa, sino beneficiosa a los intereses 

particulares de la institución que construye ese discurso. 

“Las ideologías son la base axiomática de las representaciones mentales 

compartidas por los miembros de un grupo social. Es decir, representan los 

principios básicos que gobiernan el juicio social, a saber, lo que los miembros del 

grupo consideran acertado o erróneo, verdadero o falso” (Van Dijk,1996). 

 De los modelos al discurso 

Los modelos mentales son las representaciones de lo que la gente sabe o piensa sobre un 

hecho o situación y, por tanto, controlan la semántica del discurso. La editorialización requiere la 

activación de antiguos modelos, es decir, despertar en la mente representaciones ya creadas. Y 

las encargadas de crear esas representaciones sobre el mundo son las ideologías. Las ideologías 

intervienen en la formación de opiniones de un grupo y, por consiguiente, esas opiniones 

terminan reflejándose en los textos y en las conversaciones. De esta forma, la lectura de 

editoriales no solo implica la formación de opiniones sobre lo que se dice, sino también sobre el 

autor y sobre el periódico (Van Dijk, 1996). 

“Las opiniones de los artículos editoriales y de opinión a menudo se formulan para 

dar soporte valorativo a un acto de habla de advertencia, de aviso o de 
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recomendación, el cual define el punto pragmático o conclusión del artículo de 

opinión (Van Dijk, 1996)”. 

Opiniones 

Van Dijk define las opiniones como creencias que presentan un concepto de 

valor. Una opinión es ideológica siempre que implique una valorización sobre un 

grupo o algún interés particular de grupos en conflicto. Sin embargo, hay creencias 

objetivas, es decir, que no son opiniones ya que representan una verdad socialmente 

compartida y están respaldadas por investigaciones académicas, observación, 

inferencia válida, etc. (Van Dijk, 1996). Ambas creencias, valorativas y objetivas, son 

cambiantes y relativas a la historia y a la cultura. Un ejemplo de esos cambios son las 

creencias y opiniones sobre la mujer en la sociedad. Cada momento histórico-cultural 

tiene su creencia sobre los roles de género y, como hemos visto, especialmente en las 

últimas décadas, estos roles son cambiantes.  

Estructuras discursivas 

La ideología se puede expresar en los textos de opinión mediante distintas estructuras 

discursivas tales como: 

1. Elementos léxicos: Generalmente, se estudian los elementos léxicos a través del análisis 

de la selección de palabras. La elección de ciertas palabras en un contexto dado puede 

expresar juicios de valor. 

2. Proposiciones: Los elementos léxicos aparecen dentro de proposiciones y oraciones. Por 

tanto, el valor de las palabras depende del contexto lingüístico dentro del cual aparecen. 

Las proposiciones se analizan a partir de su núcleo sintáctico. Partiendo desde ahí, la 
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proposición “Los políticos robaron dinero del fondo general.” no significa lo mismo que 

su negación “Los políticos no robaron dinero del fondo general.” aunque ambas usan casi 

los mismo elementos léxicos. Cada proposición puede ser modificada por categorías 

léxicas como adverbios y adjetivos, por ejemplo, “Los políticos irresponsables robaron 

dinero del fondo general.” y, de esta forma, expresar opiniones. Por otro lado, las 

opiniones también se pueden expresar a través del rol semántico que se les atribuye a los 

constituyentes. Por ejemplo, si colocamos a un ente en el papel temático de agente le 

otorgamos más responsabilidad por la acción ejecutada, colocarlo en otros papeles 

temáticos minimiza la fuerza de su acción. Los papeles semánticos son una herramienta 

útil cuando se utiliza la estrategia del cuadrado ideológico, “nosotros” aparecemos en 

papel de agente cuando las acciones son buenas y “ellos” aparecen como agentes cuando 

las acciones son malas.  

3. Implicaciones: Las opiniones además de ser expresadas a través de proposiciones y 

elementos léxicos pueden ser inferidas mediante la expresión de una proposición x. La 

proposición x, mediante un conocimiento compartido o contexto, puede implicar las 

proposiciones t y z.  

4. Presuposiciones: Tal como se menciona antes, las proposiciones pueden implicar otras 

proposiciones que, a través de modelos mentales ya creados, se presuponen. Estas 

presuposiciones pueden ser utilizadas para introducir indirectamente opiniones en el 

texto.  

5. Descripciones: Utilizando de partida el cuadrado ideológico, las descripciones 

minuciosas serán utilizadas para describir “nuestras” buenas acciones y, también, las 
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acciones negativas de “ellos”. Por el contrario, descripciones más genéricas serán 

utilizadas para amortiguar “nuestras” malas acciones y las acciones positivas de “ellos”. 

6. Coherencia local: La coherencia es una condición semántica de la textualidad. Esta es la 

conexión que tienen las oraciones fuera del texto y que explica por qué estas van juntas. 

Van Dijk expone que, en términos generales, una secuencia de oraciones es coherente si 

es posible construir para ella un modelo mental. Y, si la coherencia se basa en modelos y 

los modelos pueden expresar opiniones ideológicas, se puede suponer que las opiniones e 

ideologías inciden en la coherencia. Así, si un escritor cree que la Junta de Control Fiscal 

es beneficiosa para el país, la coherencia ideológica del texto que él produzca será 

distinta a la de un escritor que opine lo contrario. 

7. Coherencia global y temas: Tal como las oraciones deben tener coherencia local 

para poder entenderlas como un todo, los textos deben tener coherencia global. La 

coherencia global es el tema o macroestructura semántica de los párrafos. Tanto la 

coherencia local como la coherencia global son necesarias para la coherencia 

discursiva. Van Dijk explica que, como las proposiciones pueden exponer 

creencias, las macroproposiciones pueden representar opiniones, como sucede en 

las editoriales. Así pues, las editoriales expresan opiniones locales y globales. 

8. Desplazamientos semánticos: La estrategia del cuadrado ideológico también se 

puede dar mediante desplazamientos semánticos o paralipsis en niveles locales, 

dentro de una misma oración, cuando se enfatiza en una cualidad positiva propia 

antes de hacer una salvedad o exponer un punto. Ejemplos de esta estrategia son 

las negaciones aparentes “No soy homofóbico, pero…”, las concesiones aparentes 

“Hay homosexuales decentes, pero…” y la empatía aparente “Yo sé que a los 
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homosexuales los discriminan mucho, pero…”. La paralipsis se utiliza para 

controlar la opinión que el otro pueda tener de nosotros enfatizando en una 

característica positiva propia antes de emitir un mensaje que pueda ser tomado de 

forma negativa. 

Integración del cuadrado ideológico en el discurso 

Van Dijk expone que la estrategia global del cuadrado ideológico se integra en el discurso 

mediante las siguientes estrategias: 

1) Volumen: Por lo general, tenemos más información sobre algo de la que 

expresamos. El cuadrado ideológico influirá en la cantidad de información que 

proveamos sobre un hecho. Daremos más información positiva de “nosotros” y 

menos información positiva del “otro”. 

2) Importancia: En la representación de un hecho, a una información se le dará más 

importancia que a otra. Así, el uso excesivo de fuerza policiaca puede ser 

presentado por los manifestantes como un atentado a los derechos civiles y como 

un mínimo altercado por los medios de comunicación masiva conservadores. La 

organización de los hechos y qué cosas se muestran primero también influye en la 

semántica del discurso. 

3) Pertinencia: La pertinencia se refiere a la importancia utilitaria que tiene la 

información para los usuarios del lenguaje y está controlada por modelos de 

contexto. La pertinencia también está medida en base a las consecuencias que tal 

información tenga para los usuarios. Así, los discursos tendrán información muy 

pertinente para “nosotros” e irrelevante para “ellos”. 
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4) Implicitud/explicitud: Esta estrategia se refiere a la información que hacemos 

explícita o implícita. Basándonos en el cuadrado ideológico, haremos explícita la 

información que sea beneficiosa para “nosotros” y la que sea negativa para “ellos” 

e implícita la que sea buena para “ellos” y mala para “nosotros”. 

5) Atribución: “La agencia, responsabilidad y culpabilidad también pueden asignarse 

como una función de la orientación ideológica” (Van Dijk, 1996). A “nosotros” o 

a nuestros aliados se les atribuirán las buenas acciones mientras que le serán 

atribuidas a los “otros” las acciones negativas o la responsabilidad sobre estas.  

6) Perspectiva: Escribimos y hablamos desde nuestra realidad, que a su vez es 

formada por los modelos mentales subyacentes creados por nuestros grupos. Por 

tanto, nuestro discurso y nuestros juicios estarán sesgados por esos modelos 

mentales. 

Estructuras superficiales 

Las ideologías y las opiniones además de expresarse a través de la semántica del discurso se 

expresan mediante estructuras superficiales concretas. Estas son: los elementos léxicos, la 

estructura de las cláusulas y las oraciones, las categorías sintácticas, el orden de las palabras, la 

entonación del discurso, las estructuras gráficas y la organización de macroestructuras según 

esquemas canónicos como la narración, la argumentación y la información periodística (Van 

Dijk, 1996). Las estructuras semánticas anteriormente mencionadas se deben analizar mediante 

estructuras superficiales, por ejemplo, una información a la que se le quiera dar importancia se 

colocará en el título del texto. De esta forma, las estructuras superficiales influyen en la 

interpretación semántica del discurso.  
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Por último, Van Dijk señala que la expresión de opiniones puede intensificarse mediante 

recursos estilísticos y retóricos tales como: la contraposición de “nuestras” acciones buenas 

versus las acciones malas de “ellos”, la aliteración, el escogido de léxico proveniente del 

repertorio de la salud mental para describir sus acciones negativas, los paralelismos y la 

repetición léxica. La repetición de ciertas palabras busca establecer una relación de sinonimia 

entre la figura descriptiva y la figura descrita. Dicho esto, en el próximo capítulo se expondrá el 

corpus de la investigación y la descripción de este.  
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III. Capítulo Tres: Metodología 

3.1 Corpus y Procedimiento 

El corpus de esta investigación consiste en 13 editoriales publicadas entre julio y 

diciembre de 2016. Para no viciar la investigación, se seleccionaron aleatoriamente las 

editoriales del jueves. Luego, se leyeron todas las editoriales de estos días y se escogieron las que 

mencionaban explícitamente a la Junta de Control Fiscal. Una vez separadas las que 

mencionaban a la JCF se realizó una tabla que incluye la fecha de la editorial, el título de esta, 

las estructuras discursivas que se utilizan para describir a la JCF en los títulos, las oraciones en 

las cuales se menciona a la JCF, las estructuras discursivas que se utilizan en estas oraciones para 

representar a la JCF y las estrategias del cuadrado ideológico que se encontraron en estas 

editoriales. Para construir esta tabla se releyeron las editoriales y se marcaron todas las oraciones 

que mencionaban la JCF; hubo un total de 56 menciones. Una vez colocadas las oraciones en la 

tabla se realizó un análisis cualitativo para encontrar cuáles estructuras discursivas se utilizaron 

para representar al ente de estudio y colocar estas estructuras en su columna asignada. 

Finalmente se realizó un análisis cuantitativo de las estructuras discursivas encontradas y de 

ambos análisis surgieron las conclusiones que se explicitarán en el cuarto capítulo. En el 

Apéndice 1 se encontrarán las 13 editoriales estudiadas. 

3.2 Descripción de Corpus 

Fecha Título de la 

editorial 

Estructuras  

discursivas 

en los títulos 

de las 

editoriales 

Aparición Estructuras 

discursivas 

en el cuerpo de la 

editorial 

Cuadrado ideológico 

14 de 

julio de 

2016 

Detener el 

éxodo para 

fortalecer la 

economía. 

N/A 1.  Unidos los sectores público y privado de nuestro país 

pueden aprovechar la coyuntura que brinda la creación 

de la Junta de Supervisión Fiscal, encargada de 

reestructurar la deuda y balancear el presupuesto, para 

presentar las medidas de impacto económico 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicación 

-Coherencia local 

-Volumen 

-Importancia: Con 

esta oración 

comienza la editorial 

-Explicitud 
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articuladas que allegarán los recaudos que enriquecerán 

a Puerto Rico con servicios de calidad mientras 

resuelve su endeudamiento. 

 

 

-Atribución sobre la 

reestructuración 

   2.  Se trata principalmente de la urgencia de poner en 

vigor estrategias de desarrollo que abonen a la 

recuperación fiscal y económica de Puerto Rico, a la 

par de la reestructuración de la deuda, tarea que 

dirigirá la Junta de Supervisión Fiscal federal que se 

constituirá una vez el presidente Barack Obama 

nombre a sus siete miembros. 

-Implicación 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Explicitud 

-Atribución sobre la 

reestructuración 

   3.  Para ello es necesario también que el gobierno 

puertorriqueño designe al equipo líder que servirá de 

enlace con la Junta federal, y promoverá ante esta 

autoridad fiscal las iniciativas de impulso económico 

que la Isla necesita. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

 

-Atribución de 

responsabilidad al 

gobierno ante la 

Junta 

21 de 

julio de 

2016 

La 

reorganiza-

ción no 

puede 

demorar más 

N/A 4. Nadie debe tener duda de que, una vez entre en 

funciones, la Junta de Supervisión Fiscal creada por la 

Ley Promesa para atender la crisis del País, tomará las 

decisiones fiscales y económicas que surjan del mismo 

análisis presupuestario y de gastos sobre los cuales el 

gobierno no ha tomado acción. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Atribución de poder 

a la Junta sobre el 

país 

11 de 

agosto de 

2016 

Debe 

adaptarse un 

plan fiscal 

viable y 

duradero 

N/A 5. La revisión del plan fiscal actual, que según el 

gobernador Alejandro García Padilla estará lista a 

mediados de septiembre, coincidirá con el 

nombramiento de los siete miembros de la Junta de 

Supervisión Fiscal creada por la Ley PROMESA y con 

el primer informe parcial sobre desarrollo económico 

que emitirá el grupo de ocho congresistas designados al 

amparo del mismo estatuto. 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Importancia 

-Pertinencia 

   6. Es obvio que el nuevo plan fiscal del gobierno 

puertorriqueño tendrá que ajustarse a los 

requerimientos de PROMESA, las siglas en inglés de 

la Ley federal para la Supervisión, Gerencia y 

Estabilización Financiera de Puerto Rico. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Implicitud 

-Perspectiva 

   7. Creemos que el gobernador García Padilla asume la 

postura correcta al señalar, como lo hizo el martes en 

una video conferencia con periodistas y estudiantes de 

Finanzas Públicas de la Escuela de Periodismo de la 

Universidad de la Ciudad de Nueva York (CUNY), que 

el plan revisado cumplirá con la Ley PROMESA. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Explicitud 

-Perspectiva 

   8. Independientemente de lo que proponga el grupo del 

Congreso, hemos sostenido reiteradamente que Puerto 

Rico necesita implantar estrategias efectivas de 

desarrollo económico para superar la crisis y recobrar 

la capacidad de pagar la deuda, incluso bajo los 

términos en los que ésta pueda ser renegociada con la 

intervención de la Junta de Supervisión Fiscal, como 

dispone la ley. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Perspectiva 

   9.  En ese sentido, la presencia de la Junta de Supervisión 

Fiscal, que deberá autorizar los procesos de 

renegociación voluntaria o judicial de la deuda con los 

bonistas, abonará a la confianza del sector privado y, 

como estiman expertos, propiciará la inversión. 

-Proposiciones  

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Implicitud 

1 de 

septiem-

bre de 

2016 

Un paso 

trascendental 

para la 

reconstruc-

ción 

N/A 10. La historia de Puerto Rico se abre a un capítulo crucial 

con el nombramiento presidencial de los siete 

miembros de la Junta de Supervisión Fiscal, suceso que 

marca el comienzo del camino que habremos de 

recorrer para lograr la estabilidad financiera y la 

recuperación económica del país. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Importancia 

-Explicitud 

-Perspectiva 

   11. El organismo federal responsable de reestructurar la 

deuda pública de cerca de 70,000 millones cuenta con 

miembros aquilatados con la preparación y 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Volumen 

-Explicitud 

-Atribución 
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experiencia que la misión requiere. -Implicaciones 

-Descripciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Perspectiva 

   12.  De mayoría puertorriqueña, la membresía de la Junta 

aporta un balance acertado de expertos capacitados 

para atender los asuntos de la economía de la Isla. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Descripciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Importancia 

-Pertinencia 

-Implicitud  

Explicitud 

-Perspectiva 

   13.  El calibre de estos profesionales es evidente. -Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Descripciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Importancia 

-Explicitud 

-Perspectiva 

   14.  Davis Arthur Skeel es experto en Derecho Corporativo 

y Bancarrota; Andrew Biggs domina los temas del 

Seguro Social y de los planes de pensiones estatales y 

locales; José B. Carrión III se ha desempeñado por más 

de 16 años en el sector de seguros; Arthur J. González 

es un juez federal retirado que presidió en los casos de 

bancarrota de Enron y WorldCom, y facilitó la 

reestructuración Chrysler; Ana J. Matosantos ha sido 

figura clave en el proceso de restaurar las finanzas de 

California bajo dos gobernadores distintos; José 

Ramón González preside el Federal Home Loan de 

Nueva York y tiene experiencia en la banca pública y 

privada de Puerto Rico; y Carlos M. García cuenta con 

cerca de dos décadas de experiencia en la banca de 

inversiones. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Presuposiciones 

-Descripciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Importancia 

-Pertinencia 

-Explicitud 

-Atribución 

-Perspectiva 

   15.  Confiamos en la garantía que ofrece la Casa Blanca de 

que revisó el historial profesional de todos los 

designados para asegurar que no haya conflictos de 

interés financieros en el presente que pudieran 

interferir con la integridad de su servicio en la Junta 

responsable también de velar por el balance 

presupuestario del gobierno de Puerto Rico. 

-Elemento 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Importancia 

-Pertinencia 

-Explicitud 

-Perspectiva 

   16.  Al agradecer la disposición de estos expertos de 

asumir la retante misión que el gobierno de Estados 

Unidos, a través de la Ley PROMESA, les ha 

encomendado, apostamos a la reciprocidad de un 

Puerto Rico unido en el compromiso de emprender los 

retos de eficiencia gubernamental, cuadre 

presupuestario y prioridades claras. 

-Elementos 

Léxicos 

-Proposiciones 

-implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Perspectiva 

 

   17. Precisamente, una función prioritaria del grupo federal, 

una vez electo su presidente, es revisar el plan fiscal de 

varios años que debe presentar el gobierno de Puerto 

Rico este mes. 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Volumen 

-Importancia 

-Pertinencia 

-Explicitud 

-Atribución 

   18. La designación de los miembros de la Junta se produce 

en una etapa crucial, cuando los diversos sectores 

económicos locales están presentando sus propuestas 

de activación económica al Comité bipartita del 

Congreso responsable de articular las recomendaciones 

que permitirán la revitalización económica isleña. 

-Coherencia local -Pertinencia 

   19. Con la Junta conformada, Puerto Rico tiene la gran 

oportunidad de trabajar para que se concreten las 

aspiraciones de progreso económico y social de su 

gente. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

-Perspectiva 
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global 

15 de 

septiem-

bre de 

2016 

Privatización 

como eje de 

nueva era 

energética 

N/A 20. Moverse hacia esta reforma es un paso obligado ahora, 

a escasos meses para que entre en funciones un nuevo 

gobierno local y ante la realidad de una Junta de 

Supervisión Fiscal federal que demandará eficiencia y 

rentabilidad en el quehacer público de la Isla para 

poder reestructurar la deuda de alrededor de 70,000. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Importancia 

-Atribución 

-Perspectiva 

6 de 

octubre 

de 2016 

Llamado a 

proteger la 

salud y los 

empleos 

N/A 21.  La expiración en 2018 del cobro del arbitrio de 4% a 

las empresas foráneas coloca sobre la Junta de 

Supervisión Fiscal la gran responsabilidad de servir de 

interlocutor ante el Tesoro federal de la urgencia de 

preservar estos ingresos, que representan el 21% del 

presupuesto de Puerto Rico.  

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones  

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Importancia 

-Atribución 

 

   22. Ante esta perspectiva aterradora, conocida por la Junta 

de Supervisión, es de esperarse que sus miembros 

busquen discutir la extensión de la ley 154 con el 

Tesoro federal – el organismo que puede viabilizar que 

el arbitrio se siga acreditando a las empresas – incluso 

antes de cualquier intento de renegociar la deuda 

pública. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Atribución 

   23.  Por ello es que las voces de los que aspiran a dirigir el 

país y sacarlo del abismo fiscal tienen que llegar alto, 

fuerte y pronto ante los miembros de la Junta de 

Supervisión en respaldo a las medidas que sostienen 

nuestra economía. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-- 

   24. Ya la Junta de Supervisión tiene un informe de La 

Fortaleza que explica el terrible impacto de eliminar el 

arbitrio del 4%. 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-- 

   25.  Por lo tanto, también es vital que la Junta ponga en su 

lista de prioridades el lograr que se mantengan estos 

dineros en el presupuesto de Puerto Rico. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

-- 

   26. Esta discusión que tiene por delante la Junta 

supervisora necesita del más decidido respaldo de los 

líderes políticos de la Isla. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Descripciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Atribución 

-Perspectiva 

 

   27. La Junta de Supervisión Fiscal debe asegurarse de dar 

estabilidad a estos asuntos medulares para generar el 

escenario que propicie la renegociación de la deuda de 

$70,000 millones con los bonistas y poner de nuevo en 

marcha la economía de Puerto Rico. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones  

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

13 de 

octubre 

de 2016 

Lo que el 

País espera 

de su liderato 

político 

N/A 28. En tal dirección el diseño del país que queremos tiene 

que además trazarse considerando la manera en que 

una nueva administración de gobierno va a entrelazar 

sus planes de trabajo con los alcances -limitaciones 

inclusive- de la Junta de Supervisión Fiscal creada bajo 

la ley federal Promesa. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-- 

10 de 

noviem-

bre de 

2016 

Responsabi-

lidad ante la 

Junta 

-Elementos 

léxicos 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

29. El gobernador electo y su mayoría legislativa tienen 

que reciprocar la confianza que el pueblo les depositó 

asumiendo su responsabilidad frente a la Junta de 

Supervisión Fiscal, para encaminar la reconstrucción 

de la Isla. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Atribución (el deber 

de responder ante la 

junta) 

-Perspectiva 



37 

 

-Coherencia 

global 

   30.  El primer paso en la agenda es someter prontamente 

ante la Junta su plan fiscal, ya sea uno nuevo o que 

enmiende de ser necesario el ya sometido, con los 

lineamientos que permitan sembrar la zapata para la 

revitalización económica y social de la Isla. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (el deber 

del gobierno ante la 

junta) 

   31.  El plan fiscal requerido por la ley federal PROMESA 

será la base para obtener el visto bueno de la Junta a 

una reestructuración ordenada de la deuda, que nos 

devuelva la confianza de los bonistas y atraiga el 

capital de inversión para el desarrollo de Puerto Rico. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Atribución 

-Perspectiva 

   32.  Es tarea prioritaria de la administración próxima a 

asumir las riendas del País, presentar alternativas 

viables para la revitalización y comprometerse a 

ejecutarlas, en armonía con la misión de la Junta 

federal. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (de 

responsabilidad del 

gobierno ante la 

Junta) 

-Perspectiva 

10 de 

noviem-

bre de 

2016 

Puerto Rico 

y el plan de 

Trump 

N/A 33.  El triunfo de Trump demanda interlocutores eficientes 

que sepan presentar al presidente y a los congresistas 

electos, así como a la Junta de Supervisión Fiscal, 

propuestas con soluciones viables para salir de una 

década de depresión económica. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (de 

responsabilidad del 

gobierno ante la 

Junta) 

-Perspectiva 

17 de 

noviem-

bre de 

2016 

Encuentro 

con la Junta 

para tender 

los puentes 

-Elementos 

léxicos 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

34. La presencia de la Junta de Supervisión Fiscal por 

primera vez en suelo puertorriqueño cobra especial 

importancia, no solo por los temas fiscales y procesales 

que están en su agenda fiscal, sino porque se produce 

en el marco de nuevos escenarios políticos en Puerto 

Rico y Estados Unidos. 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Importancia 

   35. Mañana, tras los trabajos oficiales de la Junta, el 

gobernador electo se reunirá por primera vez con el 

pleno de la entidad. 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Importancia 

   36. El reto, tanto de la misma Junta como de la 

administración local electa, es tender puentes de 

comunicación efectivos para que el liderato que se 

instala en enero en la Casa Blanca y el Congreso 

reconozca la responsabilidad de Estados Unidos con 

Puerto Rico, y que estabilizar e incentivar la economía 

isleña favorecen a ambas partes.  

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

               -- 

   37. Hay que resaltar que la jornada de la Junta incluirá la 

presentación sobre la situación fiscal de la Autoridad 

de Acueductos y Alcantarillados (AAA), lo que da al 

cónclave una dimensión de mayor urgencia. 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

-Perspectiva 

   38. En las reuniones anteriores en Nueva York, los 

miembros de la entidad fiscal han explicado el marco 

en que se desarrollarán sus trabajos, esbozando 

contenidos generales y explicando las reglas del 

proceso. Mañana entrarán en específicos explicando, 

entre otros, los procedimientos que seguirán las 

corporaciones y agencias públicas sujetas a la Ley 

PROMESA, en particular el manejo de sus 

transacciones. 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

-Atribución (de la 

Junta sobre el manejo 

de agencias) 

   39. Se espera que la Junta fiscalice el otorgamiento de 

contratos y los presupuestos, por lo que la información 

debe fluir con regularidad y en los plazos que marca el 

organismo federal. 

-Elementos 

léxicos 

-Implicaciones 

-Coherencia local  

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

presupuestario) 

-Perspectiva 



38 

 

   40.  La reunión Fajardo tiene que concitar la mayor 

atención de todos los sectores -políticos, económicos, 

comunitarios-para seguir de cerca los pasos que tome 

la Junta para reestructurar la deuda, estabilizar las 

finanzas y viabilizar instrumentos para la 

recuperación de la economía. 

-Elementos 

léxicos 

-Implicaciones  

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   41. El encuentro en Fajardo debe marcar la ruta de temas 

cruciales para la revitalización de Puerto Rico, así 

como la naturaleza de la relación entre Junta y los 

gobiernos entrantes en Puerto Rico y Estados Unidos 

-Implicaciones 

-Coherencia 

global 

-- 

1 de 

diciem- 

bre de 

2016 

Los pasos 

urgentes ante 

la grave 

situación 

fiscal 

N/A 42. Por eso, damos la bienvenida a la propuesta de Elías 

Sánchez, el designado representante de la próxima 

administración ante la Junta de Supervisión Fiscal, para 

que recorte la deuda pública de manera que se pueda 

allegar liquidez al gobierno. 

-Coherencia 

global 

-- 

   43. De igual modo, recalcamos la importancia de someter 

ante la Junta un nuevo plan fiscal, responsabilidad que 

aún corresponde en ley a la administración saliente, 

pero que en caso de que esta no lo produzca, recae en 

el gobierno entrante como tarea urgente y fundamental. 

-Elementos 

léxicos 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

 

-Atribución (de 

responsabilidad del 

gobierno ante la 

Junta) 

 

   44. Alejandro García Padilla, ha tirado la toalla al decir 

que no enmendará el plan que la Junta le rechazó, 

corresponde a su sucesor asumir esa importante 

función. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

-Perspectiva 

 

   45. De otro modo, la propia entidad federal se encargará de 

hacerlo. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   46. Como indicó David Skeel, miembro de la Junta, en su 

columna publicada ayer en este diario, el plan fiscal es 

indispensable para poder renegociar la deuda. 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a un 

miembro de la Junta 

sobre el manejo del 

país) 

 

22 de 

diciem-

bre de 

2016 

Un vehículo 

eficaz para 

reestructurar 

la deuda 

N/A 47. La agudizada precariedad de las finanzas públicas de 

Puerto Rico y las medidas drásticas delineadas por la 

Junta de Supervisión Fiscal para cumplir con los 

acreedores y atajar el déficit, hacen del Título III de la 

Ley federal PROMESA el mecanismo disponible más 

efectivo para atender la reestructuración de las 

obligaciones locales. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

-Perspectiva 

   48. No cabe duda de que el déficit de $67,000 millones 

que, de acuerdo con la Junta Puerto Rico enfrentará en 

los próximos diez años, dramatiza la urgencia de 

encaminar un proceso abarcador de reestructuración de 

la deuda, también para dar continuidad a los servicios 

esenciales a la ciudadanía. 

-Coherencia 

global 

-- 

   49. La Junta favorece el Título VI de PROMESA, 

apostando a la negociación de acuerdos voluntarios con 

los bonistas. 

-Coherencia local -Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   50. Los pronunciamientos recientes de la Junta, y la falta 

de acción concreta de los gobiernos saliente y entrante 

de Puerto Rico ante el apremiante escenario financiero, 

apuntan a que la Junta podría asumir la crucial tarea de 

preparar el Plan Fiscal. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 
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   51. Las guías de la Junta, presentadas en una carta que le 

envió el martes a Alejandro García Padilla y a Ricardo 

Roselló Nevares, apuntan a la fuerte probabilidad de 

que la autoridad fiscal creada por PROMESA asuma 

la responsabilidad de preparar el Plan Fiscal. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   52. Como plantea la autoridad federal, si el déficit fuera a 

cubrirse con más impuestos, cada familia 

puertorriqueña tendría que desembolsar anualmente 

$5,400 adicionales a su actual obligación contributiva. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Volumen 

   53. Tras la decisión del gobernador Alejandro García 

Padilla de no someter un Plan Fiscal sustituto del que 

la Junta le rechazó, el mandatario entrante, Roselló 

Nevares, tendría cerca de un mes para proponer el 

propio.  

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   54. La urgencia se debe también a que el ente federal 

busca tener un Plan certificado para el 31 de enero. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

   55. Sin duda, el reto para el mandatario electo es mayor 

ahora, luego que la Junta presentó su marco de ajustes 

fiscales, y que el Task Force del Congreso sobre el 

Desarrollo Económico de Puerto Rico presentara su 

informe final. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

-Coherencia local 

-Coherencia 

global 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 

 

29 de 

diciem-

bre de 

2016 

Inventiva y 

tesón para 

reparar las 

vías públicas 

N/A 56. La Junta de Supervisión Fiscal, que asume el desastre 

de las carreteras como un grave problema de 

infraestructura, ha dado muestras de que va a darle 

prioridad al asunto. 

-Elementos 

léxicos 

-Proposiciones 

-Implicaciones 

 

-Atribución (a la 

Junta sobre el manejo 

del país) 
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IV. Capítulo Cuatro: Análisis de Datos y Conclusiones 

  En general, ninguna editorial tuvo una postura en contra de la Junta de Control Fiscal; no 

se encontraron cuestionamientos a las medidas que este ente puede imponer, ni hacia la forma en 

la que se aprobó la Ley PROMESA. Tampoco se cuestionó el pasado de sus integrantes en el 

gobierno local. Por esta razón, y para no ser redundante, se escogieron solo algunas apariciones 

para ejemplificar y analizar los resultados. Coincidimos con Mejía Chiang (2009) cuando 

menciona que los textos de opinión ayudan a definir la línea editorial de un medio impreso, pues, 

al analizar el corpus de esta investigación, es claro que la línea editorial del periódico El Nuevo 

Día favorece a la Junta de Control Fiscal. Mejía Chang también realiza una síntesis de las 

exposiciones de otros teóricos sobre periodismo político, de las cuales podemos destacar en 

nuestra conclusión la de Muñoz Alonso cuando indica que el periodismo político contribuye a la 

formación de la opinión pública y la de José Luis Dader al decir que el periodismo político tiene 

una función de control informal del poder político. En adelante, expondremos cómo se explicitan 

estas funciones del periodismo político en la forma en la que se usan las estrategias discursivas 

para presentar positivamente a la JCF. 

 La estrategia discursiva más utilizada fue la coherencia global, siendo identificada en 51 

de las 56 instancias analizadas. La coherencia global se refiere a las macroestructuras semánticas 

de un texto y es necesaria para que el texto pueda ser entendido como un todo. El 91% de las 

oraciones abonan a que el entramado del texto se entienda como un conjunto coherente. Por 

ejemplo, la aparición número 26, “esta discusión que tiene por delante la Junta supervisora 

necesita del más decidido respaldo de los líderes políticos de la Isla”, presenta cómo se utilizan 

los elementos léxicos, las implicaciones y las descripciones para mantener la coherencia 

discursiva que pone a la Junta como el ente al mando del país y al gobierno local le delega el 
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deber de apoyarla y rendirle cuentas.  

 Para lograr la coherencia discursiva es necesaria, además de la coherencia global, la 

coherencia local. Por tanto, no es extraño que la coherencia local haya sido la segunda estrategia 

discursiva más utilizada. Se utilizó en 49 de las 56 oraciones estudiadas, es decir, tuvo un 87.5% 

de recurrencia. La coherencia local se encarga de que podamos unir semánticamente oraciones 

distintas. Las menciones 12, “De mayoría puertorriqueña, la membresía de la Junta aporta un 

balance acertado de expertos capacitados para atender los asuntos de la economía de la Isla” y 13 

“El calibre de estos profesionales es evidente” de la JCF son ejemplos claros de la coherencia 

local. En ambas oraciones, pertenecientes a la misma editorial, se utilizan las proposiciones para 

presentar elementos léxicos, implicaciones y descripciones que permiten relacionar una oración 

con otra y, además, crean la columna vertebral de la coherencia global y textual de esta editorial. 

La tercera estrategia discursiva más utilizada fue la implicación: con una recurrencia de 

76.79%, esta se pudo reconocer en 43 de las 56 oraciones que mencionan a la JCF. En todas las 

instancias en las que se reconoció, la implicación consistía en presentar a la Junta como el único 

ente con verdadero poder para tomar decisiones sobre la crítica situación de la isla. Como 

puntualiza Teun Van Dijk (1996), la editorialización requiere despertar en la mente 

representaciones mentales ya creadas. Estas implicaciones se le están presentando a un público 

que lleva viviendo en crisis económica hace una década y que ya perdió la confianza en los 

políticos locales, lo cual ayuda a que sea más manipulable a la hora de convencerlo de la línea 

editorial del periódico. La mención número 17 es un ejemplo de la estrategia de implicación, 

“Precisamente, una función prioritaria del grupo federal, una vez electo su presidente, es revisar 

el plan fiscal de varios años que debe presentar el gobierno de Puerto Rico”. Aunque no se dice 

que el gobierno de Puerto Rico está subyugado a la JCF, se puede inferir, a través de esa oración, 
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que las decisiones fiscales del gobierno deben obligatoriamente ser aprobadas por esta. Otro 

ejemplo es la mención número 24, “Ya la Junta de Supervisión tiene un informe de La Fortaleza 

que explica el terrible impacto de eliminar el arbitrio del 4%”; como se puede apreciar, La 

Fortaleza le rinde informes a la Junta, lo que implica que es la Junta, en última instancia, la que 

tiene el poder para resolver la situación del país. 

 En 40 de las 56 oraciones que mencionan a la Junta de Control Fiscal, es decir, en un 

71.43% de las apariciones, se utilizan elementos léxicos para expresar una postura que favorece a 

este ente. Esta fue la cuarta estrategia discursiva más empleada. Un ejemplo del uso de 

elementos léxicos para respaldar a la JCF es la primera mención de la Junta en la que se expone 

que “…los sectores público y privado de nuestro país pueden aprovechar la coyuntura que 

brinda la creación de la Junta de Supervisión Fiscal…para presentar las medidas de impacto 

económico articuladas que allegarán los recaudos que enriquecerán a Puerto Rico…”. Utilizar el 

verbo “aprovechar” le provee a la presencia de la Junta un sentido positivo, pues aprovechamos 

aquellas cosas que redundan en beneficio propio. 

 La quinta estrategia discursiva más utilizada, con un 67.86% de aparición, fue la 

proposición; esta se encontró en 38 de 56 oraciones. El resto de las estructuras discursivas se 

organizan dentro de las proposiciones, y la forma de construirlas sirve para destacar o atenuar 

información y para elaborar las estructuras discursivas que se utilizan para expresar ideología. En 

la oración número 19, observamos un ejemplo prototípico de cómo una proposición se utiliza 

para organizar el resto de las estructuras discursivas; en primer lugar, se coloca el adjunto “Con 

la Junta conformada”, es decir, se le da énfasis e importancia a la conformación de la Junta. 

Luego, se presenta la oración “Puerto Rico tiene la gran oportunidad de trabajar para que se 

concreten las aspiraciones de progreso económico y social de su gente”; después del verbo, 
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encontramos el constituyente “la gran oportunidad”, que utiliza el adjetivo “gran”, un elemento 

léxico para dar grandeza a la supuesta oportunidad que representa la conformación de la Junta 

para el país; y, además, se implica que la JCF viene a salvaguardar el progreso de Puerto Rico. 

 Antes de proseguir, es necesario aclarar que cuando nos referimos a los elementos léxicos 

son a aquellos concernientes específicamente a la JCF o a sus miembros. Hay ejemplos como la 

aparición número nueve, en la que se utiliza la palabra “expertos” refiriéndose a otras personas y 

no a los miembros de la Junta. El adjetivo “expertos” pretende aumentar la credibilidad de la 

proposición, por tanto, esta ayuda a delinear la coherencia local y global del texto, pero no se 

entiende que esta usa elementos léxicos para describir o presentar a la JCF. 

 Las descripciones se identificaron en el 8.99 % de las oraciones, aparecieron solo en 

cinco ocasiones. Su primera aparición fue en la mención número 11, “El organismo federal 

responsable de reestructurar la deuda pública de cerca de 70,000 millones cuenta con miembros 

aquilatados con la preparación y experiencia que la misión requiere”. En esta oración se utiliza el 

adjetivo “aquilatados” para describir a los miembros de la JCF; esta palabra le da un tono de 

prestigio e importancia a los miembros de este ente, y culmina diciendo que cuentan con la 

preparación y la experiencia que se requiere. Antes de mencionar que tienen la preparación 

adecuada para sus funciones, se les describe de una forma enaltecedora lo que ayuda a manipular 

favorecedoramente la opinión del lector en pro de la JCF.  

 Con una sola aparición, la presuposición fue una de las estrategias discursivas menos 

utilizadas, apareció solo en un 1.79 % de las oraciones. Esta se utilizó en la mención número 14, 

“Davis Arthur Skeel es experto en Derecho Corporativo y Bancarrota; Andrew Biggs domina los 

temas del Seguro Social y de los planes de pensiones estatales y locales; José B. Carrión III se ha 

desempeñado por más de 16 años en el sector de seguros; Arthur J. González es un juez federal 
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retirado que presidió en los casos de bancarrota de Enron y WorldCom, y facilitó la 

reestructuración Chrysler; Ana J. Matosantos ha sido figura clave en el proceso de restaurar las 

finanzas de California bajo dos gobernadores distintos; José Ramón González preside el Federal 

Home Loan de Nueva York y tiene experiencia en la banca pública y privada de Puerto Rico; y 

Carlos M. García cuenta con cerca de dos décadas de experiencia en la banca de inversiones”. La 

descripción detallada del bagaje de los miembros de la JCF y la falta de cuestionamientos a sus 

métodos plantea un panorama favorable para ellos que hace que el lector pueda presuponer que 

las personas escogidas son las ideales para la función que se les asignó.  

 Por último, la estrategia discursiva de los desplazamientos semánticos no se utilizó. De 

los trece editoriales estudiados, en solo dos títulos se mencionó a la Junta de Control Fiscal. En 

ambas, “Responsabilidad ante la Junta”, del 10 de noviembre de 2016; y “Encuentro con la Junta 

para tender los puentes”, del 17 de noviembre de 2016, se utilizan las mismas estrategias 

discursivas: elementos léxicos, implicaciones y coherencia global. En la primera se utiliza el 

elemento léxico “ante” para expresar que el gobierno de Puerto Rico tiene una responsabilidad 

con la Junta. Así, se dice implícitamente que la JCF controla al gobierno local pues este tiene 

responsabilidades ante ella. En la segunda, se expone, con más implicitud que en la primera, que 

hay que “tender” puentes con esta organización: no hay espacio para cuestionarla ni para 

rechazar tender esos puentes. Estos títulos también aportan a la coherencia global de los textos ya 

que continúan con la misma línea de pensamiento en los cuerpos de ambos editoriales.  

Otra de las formas recurrentes para posicionarse a favor de la JCF es atribuirle, sin 

cuestionamientos, la reestructuración de la deuda y la dirección financiera del país. La atribución 

es la estrategia del cuadrado ideológico que más se emplea en las editoriales estudiadas: aparece 

en un 55.4% de las oraciones, es decir, 31 veces. Esta estrategia se utiliza de dos maneras: 
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atribuyéndole a la JCF la reestructuración de la deuda y las riendas financieras del país, y 

asignándole al gobierno la responsabilidad de rendirle cuentas a la JCF. La mención número uno 

es también un ejemplo de la primera manera en la que se utiliza la atribución. En ese caso se le 

atribuye a la Junta ser la encargada de reestructurar la deuda.  No se menciona en ninguna 

instancia grupos como Frente Ciudadano por la Auditoría de la Deuda y Comisión para la 

Auditoría Integral del Crédito Público, ambos conformados por profesionales del país que 

buscan realizar una auditoría ciudadana de la deuda. Gallardo-Paúls y Enguix Oliver (2014) 

están en lo correcto cuando señalan que los alineamientos partidistas en los géneros periodísticos 

se encuentran, sobre todo, en el sesgo informativo de los contenidos. Las apariciones 32 y 33 son 

ejemplos de la segunda forma en la que se utiliza la estrategia de la atribución. En la aparición 32 

se indica que “es tarea prioritaria de la administración próxima a asumir las riendas del País, 

presentar alternativas viables para la revitalización y comprometerse a ejecutarlas, en armonía 

con la misión de la Junta federal”; se percibe cómo se le atribuye al gobierno local el deber de 

actuar “en armonía” con la JCF. En la aparición número 33 se expone una idea similar: “El 

triunfo de Trump demanda interlocutores eficientes que sepan presentar al presidente y a los 

congresistas electos, así como a la Junta de Supervisión Fiscal, propuestas con soluciones 

viables para salir de una década de depresión económica”. En esta secuencia, también 

observamos cómo se le atribuye al gobierno la responsabilidad de responder ante la Junta. 

La segunda estrategia del cuadrado ideológico más utilizada fue la perspectiva; se 

reconoció esta estrategia 21 veces, es decir, en un 37.5% de las apariciones estudiadas. La 

perspectiva se refiere al lugar mental desde donde tratamos los temas. Los artículos de opinión 

están sesgados por la perspectiva que desee presentar el periódico. Un ejemplo es la mención 

número 44, “Alejandro García Padilla, ha tirado la toalla al decir que no enmendará el plan que 
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la Junta le rechazó, corresponde a su sucesor esa importante función”. Si la perspectiva del 

periódico fuera en contra de la JCF, no se hubiese utilizado la frase “tirar la toalla”, pues esta 

carga con un significado negativo, de rendición y no de reto. Podemos asumir que la perspectiva 

del periódico favorece a la JCF, pues, aunque esta le rechazó el plan fiscal al gobernador, la 

información que se presenta de forma negativa es el hecho de que el gobernador no quisiera 

editar este plan; y se recalca el deber del gobierno local, en este caso, del sucesor de García 

Padilla, de responder ante la Junta. 

El volumen se utilizó en el 25% de las menciones de la JCF: apareció en 14 de ellas. Esta 

estrategia del cuadrado ideológico se utilizó en estas editoriales para recalcar la función de la 

JCF como auditora de la deuda pública y encargada de la reestructuración de esta. La repetición 

de este hecho obvia la existencia de otras organizaciones que también buscan la auditoría de la 

deuda, como las que se mencionaron anteriormente. Como ejemplo, podemos ver la mención 

número 20, “Moverse hacia esta reforma es un paso obligado ahora, a escasos meses para que 

entre en funciones un nuevo gobierno local y ante la realidad de una Junta de Supervisión Fiscal 

federal que demandará eficiencia y rentabilidad en el quehacer público de la Isla para poder 

reestructurar la deuda de alrededor de 70,000”. También, se utiliza esta estrategia para enfatizar 

el peritaje de los miembros de la Junta en temas relacionados con la reestructuración de la deuda.  

La importancia se utilizó en el 21.4% de las menciones, 12 ocasiones. La importancia se 

usa, sobre todo, para exponer a la Junta de Control Fiscal como un ente indispensable. La 

mención número 21 es un ejemplo de esta exposición: “La expiración en 2018 del cobro del 

arbitrio de 4% a las empresas foráneas coloca sobre la Junta de Supervisión Fiscal la gran 

responsabilidad de servir de interlocutor ante el Tesoro federal de la urgencia de preservar estos 

ingresos, que representan el 21% del presupuesto de Puerto Rico”. En esta muestra, se plantea 
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que la expiración de un cobro de arbitrio “coloca sobre” la JCF “la gran responsabilidad” de 

servir de interlocutor ante el Tesoro federal; es decir, la Junta es indispensable porque es el 

organismo que puede resolver la crisis económica, servir de interlocutora, reestructurar la deuda, 

negociar con los bonistas, etcétera. Planteado de esa forma, se justifica que un lector termine 

favoreciendo la imposición del ente federal al país. 

La explicitud se encontró en un 17.9% de las oraciones, 10 menciones. La explicitud se 

utiliza aquí para posicionarse explícitamente a favor de la JCF; un ejemplo claro es la mención 

número siete, “Creemos que el gobernador García Padilla asume la postura correcta al señalar, 

como lo hizo el martes en una video conferencia con periodistas y estudiantes de Finanzas 

Públicas de la Escuela de Periodismo de la Universidad de la Ciudad de Nueva York (CUNY), 

que el plan revisado cumplirá con la Ley PROMESA”. Aunque en esta oración no se menciona a 

la Junta de Control Fiscal, la editorial se posiciona claramente a favor de la ley PROMESA al 

decir que el exgobernador Alejandro García Padilla hace lo correcto al realizar un plan que 

cumpla con esta ley. La Junta de Control Fiscal no es otra cosa que el grupo encargado de la 

implantación de los estatutos de la Ley PROMESA, por tanto, estar a favor de la ley PROMESA 

es endosar a la Junta. 

La pertinencia se encontró en el 7.1% de las menciones de la Junta, es decir, un total de 

cuatro veces. Para impulsar las perspectivas de las líneas editoriales se suele dar información 

muy pertinente para la perspectiva que se quiere impulsar, pero de menos importancias para las 

voces contrarias. Por ejemplo, en la mención número 16, “La designación de los miembros de la 

Junta se produce en una etapa crucial, cuando los diversos sectores económicos locales están 

presentando sus propuestas de activación económica al Comité bipartita del Congreso 

responsable de articular las recomendaciones que permitirán la revitalización económica isleña”, 
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se menciona el Comité que asignó el Congreso para dar recomendaciones acerca del desarrollo 

económico de la isla, pero no se integran, en ninguna instancia, las medidas económicas que 

propone la ley y que repercutirán negativamente en la calidad de vida de las personas en Puerto 

Rico, como la enmienda a la Ley Federal de Normas Razonables de Trabajo para reducir el 

salario mínimo a menores de 25 años.  

La estrategia del cuadrado ideológico que menos se presentó fue la implicitud, con un 

5.4%, se encontró solamente en tres ocasiones. En la mención número seis, “Es obvio que el 

nuevo plan fiscal del gobierno puertorriqueño tendrá que ajustarse a los requerimientos de 

PROMESA, las siglas en inglés de la Ley federal para la Supervisión, Gerencia y Estabilización 

Financiera de Puerto Rico”, se dice que “es obvio” que el gobierno “tendrá” que ajustarse a los 

requerimientos de la ley PROMESA, pero se hacen implícitos esos requerimientos: ni se 

nombran ni se explican sus repercusiones. 

Es pertinente señalar que estas estructuras discursivas y las estructuras que sirven para 

integrar el cuadrado ideológico en el discurso no aparecen disociadamente, sino que unas ayudan 

a que otras se conformen y, por lo general, se utiliza más de una a la vez por lo que se 

complementan y ayudan al entendimiento macro del texto.  

Por último, ninguna estrategia discursiva puede aparecer si no es a través de las 

estructuras superficiales del discurso como los elementos léxicos, el orden en el que se coloca la 

información y la organización de las micro y las macroestructuras. Es a través de las estructuras 

superficiales que podemos identificar y analizar las estructuras discursivas.  

En resumen, la teoría hilvanada por Teun Van Dijk en “Análisis del discurso” y 

“Opiniones e ideologías en la prensa” fue clave para analizar la representación de la Junta de 
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Control Fiscal. Las estrategias discursivas fragmentan las partes del discurso de tal forma que es 

posible analizar desde lo más evidente, como los elementos léxicos, hasta lo más abstracto, como 

la coherencia discursiva. Las editoriales de El Nuevo Día han descrito a la Junta de Control 

Fiscal de forma positiva. No se encontró en ninguna de las 13 editoriales analizadas una instancia 

en la que se expusiera en contra de la Junta o que la cuestionara.  

En orden de frecuencia, la estructura discursiva más utilizada por las editoriales de El 

Nuevo Día para describir a la JCF fue la coherencia global, con un 91% de recurrencia; seguida 

por la coherencia local, con un 87.5%. En tercer lugar, encontramos la estrategia de la 

implicación, con un 76.79%; seguida de los elementos léxicos, que se utilizaron en el 71.43% de 

las oraciones. Por su parte, las proposiciones utilizadas con fines ideológicos se encontraron en el 

67.86% de los casos. Las dos estrategias menos utilizadas fueron las descripciones y las 

presuposiciones, con un 8.99% y un 1.79% respectivamente. Por último, la estrategia del 

desplazamiento semántico no se utilizó en ninguno de los textos estudiados. De los trece 

editoriales estudiados, solamente dos titulares mencionan a la Junta de Control Fiscal. Ambos 

titulares usan solo tres estrategias discursivas: elementos léxicos, implicaciones y coherencia 

global, lo que representa una diferencia respecto al cuerpo de las editoriales en las cuales se 

utilizaron siete de las ocho estrategias discursivas mediante las cuales se expresa la ideología en 

los textos.  

 Por razones de tiempo no se pudo realizar una comparación entre las editoriales de El 

Nuevo Día y editoriales de otros periódicos. Sería acertado estudiar la representación de la JCF 

en editoriales de periódicos que no formen parte del conglomerado GFR Media, empresa a la que 

pertenece El Nuevo Día, y comparar los datos encontrados. En próximos estudios también se 

podría analizar cómo las editoriales de El Nuevo Día representaron a la Junta de Control Fiscal 
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durante la administración del gobernador Ricardo Roselló. Finalmente, se podría realizar una 

comparación de cómo se representó a la JCF antes y después del paso del huracán María.  
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